
 
Bogotá D.C,  
 
Señores, 
Superintendencia Financiera de Colombia 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 
E.​ S.​ D. 

Referencia:​ ​ Acción de protección del consumidor financiero. 
Demandante:​ ​ ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ - CC. 8738357 
Demandado:​ ​ ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Expediente:           ​ 2024-19466 
Radicación:​ ​ 2024133184  ​
 

Asunto: Memorial solicitando impulso procesal - Solicitud de pronunciamiento frente a la reforma de la 
demanda.​
​
Respetados señores, 

LUIS ALEJANDRO AGUILAR ROA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como apoderado especial de ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ, por medio del presente 
me permito solicitar impulso procesal con el fin de que su honorable despacho se pronuncie frente a la 
Reforma de la Demanda presentada el pasado 08 de enero de 2025, teniendo como base las siguientes 
consideraciones: 

1.​ El 13 de septiembre de 2024, el señor ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ presentó la 
demanda dentro de la presente causa. 

2.​ El 28 de noviembre de 2024, la demanda fue contestada en debida forma por ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

3.​ El 08 de enero de 2025, el señor ARIS DE JESÚS ESCAMILLA MARTINEZ, por medio del 
suscrito, presentó Reforma de la Demanda, en virtud del artículo 93 del Código General del 
Proceso, en el término legalmente establecido para tal efecto. 

 
En ese sentido y atendiendo a los deberes de las partes, me permito solicitar respetuosamente al 
despacho, emitir pronunciamiento frente a la reforma, en aras de poder surtir las demás etapas del 
proceso dentro del término consagrado en el artículo 121 del C.G.P.  
 
Sin otro en particular, 
 
LUIS ALEJANDRO AGUILAR ROA  
C.C. No 80.845.338 expedida en Bogotá 
T.P. No. 202.928 del C. S. de la J. 
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